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SALA DE REGIDORES 

HONORABLE CABILDO 
PRESENTE. 

La Comisión de GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS integrada por los Munícipes 
que suscriben el presente dictamen, y con fundamento en los artículos 87, fracción 
II de la Constitución Política del Estado, artículos 42, artículo 45 fracciones V y VII 
de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así como por los artículos 64, 
fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, V, y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 
1, 108, fracciones XIV y XV del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que recibimos memorandos no. 02-S-115812010, signado por el 
PROFR. OSCAR LUIS VERDUZCO MORENO, en su carácter de Secretario del 
H. Ayuntamiento de Colima, mediante el cual remite la comunicación suscrita por 
la Directora de Atención, mediante el cual solicita se autorice la creación del 
Comité de Participación Social del Fraccionamiento Las Pérgolas! Real Vista 
Hermosa III, localizado al norte de la Ciudad. 

SEGUNDO.- Que la LICDA. LIZETH RODRIGUEZ SORIANO en su carácter de 
Directora de Atención y Participación Social, mediante oficio DAPS-680/2010 de 
fecha 22 de septiembre de 2010, informa que recibió solicitud de fecha 19 de 
mayo del presente, efectuada por 23 vecinos del Fraccionamiento Las Pérgolas! 
Real Vista Hermosa III, relativa a que se autorice la creación de su Comité de 
Participación Social, detallando que por parte de la Dirección no existe 
inconveniente alguno para la conformación de este comité. Por lo que solicita la 
autorización del H. Cabildo la autorización correspondiente. 

TERCERO.- Que de acuerdo al Periódico Oficial 'El Estado de Colima", de fecha 
17 de octubre del año 2009, esta Entidad Pública Municipal autorizó la 
Municipalización de la Primera Etapa del Fraccionamiento denominado "REAL 
VISTA HERMOSA III"; municipalización que cumplió con los requisitos exigidos 
por el artículo 348 y 349 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de 
Colima, ya que los bienes inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los 
servicios públicos y de las obras de urbanización, están operando suficiente y 
adecuadamente, permitiendo al Ayuntamiento, en la esfera de su competencia, 
prestar los servicios públicos necesarios para el bienestar de sus habitantes, 
además de que existe un padrón de adquirientes, y con la finalidad de contribuir 
una vida comunitaria pacifica, democrática y de bienestar social, esta Comisión de 
Gobernación y Reglamento no tiene ningún inconveniente en someter a 
consideración del H. Cabildo, se autorice la Creación del Comité de Participación 
Social Fraccionamiento denominado "REAL VISTA HERMOSA III". 
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CUARTO.- Lo anterior, con fundamento en los artículos 3 0  y  40  del Reglamento 
que regula los Comités de Participación Social del Municipio de Colima, mismos 
que establecen que "Los Comités se constituyen para promover acciones a favor de una 
vida comunitaria pacífica, democrática y de bienestar social canalizando las inquietudes 
de sus habitantes y planteando sus problemas ante la Dirección., y su demarcación 
geográfica y el número de los comités serán establecidos por el Cabildo a propuesta del 
Director de Atención y Participación Social" 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 45 
fracciones V y VII de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la creación del Comité de Participación Social del 
Fraccionamiento Las Pérgolas! Real Vista Hermosa III, localizado al norte de la 
Ciudad. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Atención y Participación social, realice 
el proceso de integración del Comité de Participación Social del Fraccionamiento 
Las Pérgolas/ Real Vista Hermosa III, en los términos del Reglamento que Regula 
los Comités de Participación Social del Municipio de Colima. 

Dado en el Salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, en la ciudad de Colima, 
Colima, a los 22 veintidós días del mes de noviembre del año 2010 dos mil diez. 

Atentamente 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN YEGLAMENTOS 

L.E. JOSE 1 	CIO 'ERAtT4 SANCHEZ 
resi1ente 

MTRO. ANDRES G 	CIA NORIEGA LIC. 	AUGUSTO L ZANO BECERRA 
SeQ etano 	 Secretario 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIEN TO 

MEMORANbUM N °  02-5-1158/2010 

LIC. JOSE IGNACIO PERALTA 5ANCHEZ, 
Presidente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, 

P r e 5 e n t e. 

Remito a esa comisión la comunicación suscrita por la birectora de Atención y 

Participación Social, mediante la cual solicito se someta a consideración del H. 

Cabildo autorice la creación del Comité de Participación Social del 

Fraccionamiento Las Pérgolas / Real Vist Hrmosa III, localizado al norte de 

la ciudad. 

be considerarlo procedente, agradeceré se elabore el dictamen respectivo para 

ser puesto a la consideración del H. Cabildo Municipal. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e. 

SUFRAGIO EFEC O. 	RELECCION. 
Colimo, Col., 2 de septie 	e de 2010. 

EL SECRETARI bEL H. A NTAMIENTO 

u. 

PIOFR..C5CAR 	VERbUZCO 
!c 
	

SET 2010  

C.c.p.- Lic. José Augusto Lozano ecerro.- Secretario de la Comisión deon  or 	
R 

C.c.p.- Lic. Andrés Gerardo García Noriega.- Secretario de la Comisión de Gobernación y 
Reglamentos.- 

OLVWt*vero  

"2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL 
CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

Gregorio Torres Quintero N° 85, Centro, Colima, Col., TeIs: (312) 316-38-23 y  316-38-24 
www.colima. gob.mx  



I 	H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA 
DIRECC1ON DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
ADMINISTRACION 2009 - 2012 

Oficio No. 02-DAPS-68012010 

PROF. OSCAR LUIS VERDUZCO MORENO 
SECRETARIO DEL H.AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.- 

En atención a la solicitud con fecha de ingreso de 19 de mayo del año 

corriente, que firman veintitrés vecinos del fraccionamiento Las Pérgolas / Real 

Vista Hermosa III, localizado al norte de la ciudad, me dirijo a usted para informarle 

sobre el interés que tienen de que se autorice la creación de un Comité de 

Participación Social, con miras a lograr mejoras. Por parte de esta dirección bajo mi 

responsabilidad, no tenemos ningún inconveniente pues tendríamos un apoyo 

importante en esa zona. 

Por lo tanto le solicito se someta a consideración del H. cabildo para la 

aprobación y el análisis de esta petición, esto con fundamento en el Reglamento 

que regula los Comités de Participación Social del municipio de Colima en el art. 3°, 

en el cual se establece que la finalidad de los comités es promover acciones a favor 

de una vida com unitaria pacifica, democrática y de bienestar social y en el art. 4° en 

donde se me confiere la facultad para proponer al H. cabildo la demarcación 

geográfica y el numero de los comités. 

Mucho le agradeceré que me informe de lo resuelto para en brevedad 

contactar a los solicitantes. Sin otro asunto que tratar reciba usted un cordial 

saludo. 

Se anexa copia del Reglamento. 

ATENTAMENTE 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
CIima Col., a 22-de Septiembre de 2010 

COORDNACION GENERAL 
DE ATENCION 

Y PARTICtPACON S0Cij 

DIR ECl 
C.c.p. Archivo 
LRS *I mc  

ICDA. LIZET RJDRIGUEZ SORIANO 
A DE ATENC/ON.PARTICIPACION SOCIAL 

/ 
y 

"2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCION 
MEXICANA" 

16 de Septiembre No. 72 Colima, Co/ima, México 	TeIs. 31 6 38 44 y 31 6 38 46 
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MEMORANDUM N° 02-S-1123/2010 

ARQ, RAFAEL MARrfNEZíERuN, 
LIC. INDIRA ISABEL GARCÍA PÉREZ, 
Oficial Mayor, 	/ 
Jefa del Departamento de control Patrimonial, 
Presente. 	¡ 

Para su atención les r to la com icación uscrita por la Directiva de la Unión de Asociaciones de 
Charros del Estado de olima, A. , mediante1,harroa cual solicitan en comodato un terreno propiedad de este 
municipio, con el objet de inst ar un lienzo  para la práctica de la Charrería. 

Sin más sobre el particular reciba un cordial s ludo. 

tent menle. 
Colima, C 1., 15 	septiembre de 2010 

EL SECRETA'DEL H. A YILWL4MIENTO, 

PROFR. OSCAR LUIS VE UZCO MORENO. 

OLVM*Elsa 
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AYU1TAM1ENO 
o 

SECRAR!A 

c * 
: 	H. AYUNTAMINETO DE COLIMA 

Calima, CoL 

At a n: LIC. JOSÉ IGNACIO PEPALFA SÁNCHEZ. 

Pi edente Municipal 

No. pern:ftimo dístçaer su atención rara soíic.iti3rle por este medio, de Í 

confórmación del Comité de Partidpación Social del frccionarniento Las Pérgolas / Real Vista Hermosa III, 

localizado en el norte de la ciudad. 

Es del interés de los vecinos de este fraccionamiento participar activamente en las labores H. Ayuntamiento de 

Calima para tener cada dia un mejor entorno y de esa íorrna lograr un CoRma más lirnpIo más seguro y  mejor. j 

Agradecemos anticipadamente la atención que le brinda a la presente, y esperamos cot'ar con su valioso apoyo 
a íavor de nuestra petidóri. 

Atentamente.- 

G P 	 U. 

&.ií41i 
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SECRETARÍA 

MEMORANDUM N° 02-S-1123/2010 

ARQ. RAFAEL MARTÍNEZ BRIJN 
LIC. INDIRA ISABEL GARCÍA PÉREZ, 
Oficial Mayor, 
Jefa del Departamento de Control Pat 
Presente. 	 / 

Para su atención les remito la coltlunicación  susc'a pr la Directiva de la Unión de Asociaciones de 
Charros del Estado de Colima, A. mediante la íal solcitan en comodato un terreno propiedad de este 
municipio, con el objeto de instalr un lienzo cyro paa la práctica de la harrería. 

Sin más sobre el particular 
recib?/un 

 cordi4fa1udo. 

/ 	Atenamep"te. 
'ÇÍima, CoL, 15e sep1ternbre de 2010 

EL SECRETAPJO /DE1YH. A YUJ VTAMJEJVTO, 

PROFR. OSCAR LUIS VERDUZCO MORENO. 

OLVM*Elsa 






